
CoNTRATO 1M230t43

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN
ADELANTE "LA ENTIDAO", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARIA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS,
EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL,
ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR DE
FINANZAS, Y, POR LA OTRA PARTE, EL C. ABRAHAM i,|ENOEZ RESENDIZ, EN LO SUCESIVO "EL
PROVEEOOR", A QUIENES DE IUANERA CONJUNTA SE LES DENOMTNARA "LAS PARTES", AL
TENOR OE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Part¡cipac¡ón Estatal Mayorilaria con el carácter de Entidad Paraeslalal Federal,
creado por dictamen de la SecretarÍa de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Regisfo Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Eslado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente ¡nstrumento el Dr. Sergio Alfonso Pérez García, lnvestigador Titular C, con R,F.C,
PEGS750517PVA, en lo sucesivo 'ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplimiento
de las obligaciones que se deriven del objeto del presente contrato, qu¡en podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligac¡ones contraidas
en el presente instrumento jurídico.

l.¡l De conformidad mn lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora General del Cenlro de Invest¡gación en Mater¡ales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,la cJ'ral consta en la Escr¡tura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Nolario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Ara¡za Rico, Subdir¿ctor
de Flnanzas, con R.F.C. AARJ90101lQE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición número 230845 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumento la Dra, L¡liana Licea Jiménez, lnvestigador T¡tular
B, con R.F.C, LlJL77l1053H8, es el servidor público ylo átea requirente que solicita la realización de
los servicios objeto del presente contrato.
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l-2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Nolar¡o Público Número Tres del Dislrilo Judicial Morelos, en la
C¡udad de chihuahua, ch¡huahua, la Mtra. Marfa Amparo Sánchez olivas, Directora de
Admlnistraclón y Flnanzas y Mandatarla Legal, con R.F.C. SAOA7l08299'l I , es el servidor públ¡co
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de
elaborar conven¡o modificatorio.
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1.6 La adjudicación del presente contrato se real¡zó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa,
realizado al amparo de lo establec¡do en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artfculo 4l fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

1.7 'LA ENTIDAD" cuenla con recursos suf¡c¡entes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gaciones derivadas del presenle conlrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suf¡ciencia Presupuestal ñúmero 230746 de fecha 'l I de octubre de 2023, debidamenle aulorizada
por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hácendarias le han asignado el Registro Federal de
Contr¡buyenles: ClM941 02sMJl -

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.1 Es una persona Físiea en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suficiente para la ejecución
y cumplim¡ento del presente contrato, Denominado ABRAHAM MENOEZ RESENOIZ.

ll-2 Reúne las condiciones técnicas, jurid¡cás y económicas, así como la organizác¡ón y elementos
necesarios para su cumpl¡miento.

ll.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: MERA930516TA8.

ll.¡l Balo protesta de decir verdad, está al corriente en los págos de sus obl¡gaciones fiscales, en especlfico
las previstas en el artfculo 32-D del Codigo Fiscal Federal v¡gente, asf como de sus obl¡gaciones
fiscales en materia de seguridad social, ante el lnst¡tulo del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto l\4exicano del Seguro Soc¡al (IMSS); lo que acredita con las
Opin¡ones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, asf como con la Constanc¡a de Situación Fiscal
en materla de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emit¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran ügentes y obran en el exped¡ente respectivo.

ll,5 Señala como su dom¡cilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Paseo San Gabriel No.
16, Col. San Rafael, San Juan del Rio. Querétaro.

lll. De "LAS PARTES":

Ill.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o I

las siguientes
im¡tadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporc¡onar a "LA ENTIDAD" la PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, en los térm¡nos y condiciones establec¡dos en este contrato. al amparo del
procedimiento de contratación en las declaraciones del presente instrumento jurídico.

x

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

Página 2 de 13
)q-_r>



CoNTRATO rM230143

"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por los servicios objeto de este
contrato, la cantidad de $104,895.10 (clENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO
PESOS 10/100 M.N.), más impuestos que ascienda a $16,783.22 (DIECISÉ¡S tUll- SETECIENTOS
OCHENTAYTRES PESOS 22l1OO M.N.), que hace un total de $121,678.32 (CIENTO VEINTIÚN MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 32/100 M.N.), misma que será pagada en parcialidades
mensuales previo informe de las actividades realizadas.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Partida Descripción
Unidad

de
medida

Cantidad
Precio

unitario

Precio total
antes de

imD.

Precio total
después de

imo.
33901 Subcontratación de

servicios con terceros:
Desarrollo del proyecto
se da en tomo a la
preparación de
supercapacitores
basados en materiales
2D, en donde la síntesis
de estas
nanoestructuras, su
funcionalización y su
incorporación en
matrices poliméricas
son de interés. Se
requieren de
habilidades técnicas
específicas y la
experiencias para
realizar el trabajo
requerido, las cuales
conllevaran a la
realización del trabajo,
así como las actividades
establecidas en la orden
de compra y en la
documentación soporte
de la misma.

Servicio 2.5 $41,958.04 $104,895.10 $121,678.32

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRoFESIoNALES, por lo que "EL PROVEEóOR,,no
podrá agregar ningÚn costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA" ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL pRovEEDoR".

I Y
:x

Subtotal $104,895.10
lmpuestos $16,783.22
TOTAL $121,678.32

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
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"LA ENTIDAD" efectuará los pagos a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, prev¡o ¡nforme de las actividadss real¡zadas conforme a los serv¡c¡os efectivamente prestados
y a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguienles, contados a partir de la
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobanle Fiscal Dig¡tal por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente conlrato
mencionado en el apartado de Declaraciones.

El cómpulo del plazo para realizar el pago se contabilizará a part¡r del día hábil sigu¡ente de Ia aceptaclón
de¡ CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la mater¡a,
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifque su autenticidad, no existan
aclarac¡ones al importe y váya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios
facturados.

De conformidad con el articulo g0 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFOI o factura
electrónica entregado prBsente enores, el "ADIUINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) dfas hábiles siguientes de su recepción, ¡nd¡cará a "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá conegir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR' pÍesente el CFDI y/o documentos soporte conegidos y sean
aceptados.

Eltiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conecc¡ón del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 51 de la "LAASSP".

Los CFDI o facturas electrónicas deberán ser presentadas por "EL PROVEEDOR" prev¡amente para
conlra recibo el Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ánte el Departamento de Adquisic¡ones y con lá debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fn de que pueda se¡ revisada y autor¡zadá. El
Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" man¡f¡esta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cac¡ón,
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADiTINISTRADOR" del preseñte contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR' deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferencia electrón¡ca de pago, respecto de Ia cual deberá proporcionar toda la
informac¡ón y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trám¡te de pago, atend¡endo a las disposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará cond¡cioñado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivás.

El pago será efectuado mediante transferencia bancar¡a a la cuenla que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para al caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 pánafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA" LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES OE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS.

Página 4 de 13

)zle



coNTRATO 1M230143

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables estáblecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 1M230143, así como en la cot¡zac¡ón emit¡da para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las instalaciones de
"LA ENTIDAD" Subsade Monter¡ey ubicadas en calle Parque de investigac¡ón e lnnovac¡ón
Tecnológlca, Allanza Norte 202, C.P. 66600, luonterrey, Nuevo Léón, ylo en el lugar que "LA
ENTIDAO" le señale a "EL PROVEEOOR".

En los casos que derivado de la verificación se deteclen defectos o discrepancias en la prestación del
servicio o incumplimiento en las especificac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposición y/o corrección de los servicios, mismo que será definido por el "ADMINISTRADOR" del
cumpl¡m¡ento de lás obligaciones del presente confato, a partir del momento de la devolución yio la
ndtif¡cación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

SEXTA" VIGENCIA"
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del l3 de octubrB de 2023 y
hasta el 3l de diciembre de 2023, sin perjuicio de su posible terminac¡ón anticipada, en los términos
establecidos en su clausulado.

SEPTIMA ñIoDIFIcAcIoNES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar el
monto o la cant¡dad de los servicios, de conformidad con el artlculo 52 de la "LAASSP", s¡empre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento)de los establecidos originalmenle,
el precio unitario sea igual al orig¡nalmente pac'lado y el contráto este vigente. La modif¡cac¡óñ se
lormalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"LA ENTIDAD" podrá ámpl¡ar lá vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo
consent¡mienlo de "EL PROVEEDOR".

De presBntarse caso forluito o fuerza mayor, o por c€usas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar
el plazo del presente instrum8nto jurfdico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constanc¡as
respect¡vas. La mod¡ficación del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser solic¡tada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos pánáfos ánteriores, no procederá la aplicación de penás
convenc¡onales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formal¡zarse por escrito, y deberá suscribirse por el
servldor públlco de "LA ENTIDAO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esle facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" rcalizatá el ajuste respectivo de la garantia de cumplimienlo, en términos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de lá "LAASSP", salvo que por disposic¡ón legál se encuentre
exceptuado de presentar garantia de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especiflcac¡ones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar cond¡c¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios mater¡a del presente contrato, no se requiere que ,,EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los serv¡c¡os contratados.

f,/

NOVENA. GARANTIA(S).
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CoNTRATO 1M230't43

En términos de lo establec¡do en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a "EL
PROVEEDOR" de la presentac¡ón de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta
en el artlculo 41, fracción XIV de la 'LAASSP".

DEcIMA oBLIGAcIoNES DE ..EL PRovEEDoR,,.
a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares específlcos conforme a lo requerido en el

presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las especificac¡ones técnicas, de calidad y demás condiciones establec¡das en el

contrato y en su caso en los respectivos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecución y cumplimienlo del presenle contrato.
d) Proporcionar la informac¡ón que le sea requerida por la Secretaria de la Función Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artÍculo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉcIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilldades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Realizar el pago conespondiente en tiempo y forma.

DÉcI A SEGUNDA. ADIIIINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LO§
SERVICIOS.
'LA ENTIDAD" designa como responsable de admin¡strar y vig¡lar el cumplimiento del presente contrato
el Dr, Sergio Alfonso Pérez Garcfa, con R,F,C, PEGS760517PVA" lnvestlgador T¡tular C, con el objeto
de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones
que se estimen pert¡nentes, quedando éste obligado a corregir ¡as anomalías que le sean ind¡cadas, ásf
como deficiencias en la prestación de los serv¡cios.

Los serv¡cios se tendrán por recibidos prev¡a rev¡sión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la
cual consistirá en la verificación del cumplim¡ento de las especif¡caciones establecidas en el contrato y en
su caso, en los anexos respectivos, así como la cot¡zac¡ón y el requerimienlo asoc¡ado a ésta.

'LA ENTIDAD", a travás del "ADMINISTRADOR" del contrato o a travás del pereonal que para tal ofscto
designe, rechazara los serv¡c¡os que no cumplan las especificaciones establecidas en esle contrato y en
su caso en sus anexos, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a real¡zarlos nuevamente bajo
su responsab¡lidad y sin costo ad¡cional para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la aplicación de las penas
convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o def¡c¡ente las especificaciones
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respect¡vos, sin perjuicio de la aplicación de las
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza prop¡a de estos lo
Permita.

DEcIiIA TERcERA. DEDUccIoNEs.
'LA ENTIOAD" por mnducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por el
incumplim¡ento parcial o deflciente a lo estipulado en las dáusulas del presente contrato y en su caso en los
respeclivos anexos, asl como la cotización y el requerimiento asociado a ésla, en que incurra .,EL
PROVEEOOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parc¡al o defcientemenle, las cantidades a deducir se aplicarán en el
oFDI o radura electrónica que "EL PRovEEDoR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bien en el siguiente pago.

oe no ex¡st¡r pagos pend¡entes, se requerirá a "EL PRoVEEDoR" que realjce el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantfa de cumplimiento del contrato siemp¡e y cuand»L pRovEEDoR"

',/
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CoNTRATO 1M230143

no real¡ce el pago de la mismá y para el cáso de que la gárantla no sea sufc¡ente párá cubrir la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normat¡vidad aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡niciar en cualqu¡er momento posterior al
incumplim¡ento, el proced¡miento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del ¡ncumpl¡miento y
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representsdos por "LA
ENTIDAD".

Las deducciones económlcas se aplicarán sobre la cantjdad indicada sin incluir impuestos

La notiflcac¡ón y cálculo de las deducciones conespondienles las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de 'LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se iniciará el proced¡miento de rescisión.

DEcIiIA CUARTA PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incura en atraso en el cumpl¡m¡ento conforme a lo pactado para la
prestación de los serv¡cios, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del
'ADllllNlSTRADOR" del contralo podrá apl¡car una pena convencional equivalente del 2 al millar
(0.002%), por cada dÍa hábil de atraso en el inicio de la prestac¡ón de los servic¡os oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el
requerimienlo asoc¡ado a ésta, lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" doba
efectuar por conceplo de penas convencioñales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
resc¡ndido en térm¡nos de lo previsto en lá CL/qUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contab¡lización de las mismas al hacer efectiva la garantfa de cumpl¡m¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efecluarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NOTA DE CREDITO exped¡da a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del20o/o (veinte por ciento) del monto de los b¡enes no
proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía
y se aplicará sobre el monto proporcional sin ¡ncluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplim¡ento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20%
(ve¡nte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la apl¡cación de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAO" en cualquier momento poster¡or al incumplimiento
determ¡ne procedente la rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudlera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anter¡or con fundamenlo en el artfculo 53
de la "LAASSP"

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡sión administrativa del contrato, la aplicación de la garantÍa
de cumpl¡m¡ento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIOAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.
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La notificác¡ón y cálculo de la pena convencional correspondiente se rcalizaÁn de acuerdo a lo estipulado
en las Polít¡cas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquis¡ciones, Anendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumpl¡m¡ento, en los
supuestos prev¡sto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monlo de los servic¡os prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artfculo 96 del Reglamento de la
.,LAA§SP",

DÉcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
"EL PROVEEOOR" se obliga a observar y mantener vigenles las l¡cencias, autorizaciones, permisos o
registros requeridos para el cumpl¡mrento de sus obligasiones.

DECIMA sExTA. SEGUROS.
Para la prestación de los servicios, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad c¡vil.

DÉcIMA SÉPTIMA" TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga baio su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesar¡os para
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede
Monterrey ubicadas en calle Parque de investigación e lnnovación Tecnológica, Alianza Noñe 202,
C.P. 66600, Monterrey, Nuevo León, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL
PROVEEOOR".

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestac¡ón de los servicios, objeto del
presente contralo, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a "LA
ENTIOAD".

'LA ENTIOAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los tárminos d6 la normativ¡dad aplicable y de conformidad con la6 d¡sposicionBs fiscales v¡gentes.

DÉcIMA NovENA" PRoHIBICIóN DE cESIóN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fÍsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD",

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros reg¡stros de
derechos dE propiedad ¡ndustrial a nivel nacional e intemac¡onal, oon motivo del cumplimiento de las
obl¡gaciones del presenle contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAO" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de infracción admin¡strat¡va y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustr¡al.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas an
mencionadas, 'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e ¡ntereses de "LA ENTIOAD
de cualquier controvers¡a, liberándola de toda responsab¡lidad de carácter civ¡|, penal, mercantil, fiscal o d
cualqu¡er otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos,,,EL
PROVEEOOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogad.6 por aquella.
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VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las dispos¡ciones del
presente inslrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conform¡dad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respect¡vamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás leg¡slac¡ón aplicable.

Para eltratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la celebración del
presente contrato, deberá de reálizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respeclivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La ¡nformac¡ón conten¡da en el presente conlrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto mater¡a del mismo, será
cons¡derada como confidencial en térm¡nos de los artículos 116 y 1'13, respect¡vamente, de Ios c¡tados
ordenam¡entos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proteger y guardar la
información conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIOAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia información conf¡dencial, asícomo hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuários
autodzados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la información confdencial, en los términos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confdencial no será utilizada
para fines d¡versos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en n¡nguna forma o por ningún medio, n¡ podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuários autorizados. De esla forma, 'EL PROVEEDOR" se obliga a no
d¡vulgar o publicar ¡nformes, datos y resultados obtenidos objeto del presente inslrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIOAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, mncluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los
b¡enes establecidos en este ¡nstrumento legal.

vIGESIMA SEGUNoA. SUSPENSIÓN TEMPoRAL DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS.
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD"
en el supuesto de caso fortuito o de fueza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, asl como al pago de gastos no recuperables
prev¡a solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, si "LA ENTIDAD" así lo determina; y en caso que subsistan los
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá in¡c¡ar la terminación ant¡cipada del contralo,
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD» cuando concurran razones de intsrés g€neral, o bien, cuando por oau€as justificadas se
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con elcumpl¡m¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionarfa algún daño o peiu¡cio a,,LA ENTIDAD',,
o se determine la nul¡dad total o parc¡al de los actos que dieron origen al presenle contrato, con motivo de
la resolución de una ¡nconformidad o intervenc¡ón de oficio, emitida por la Secretaríare la Función Publica,

.,../
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podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato, s¡n responsabil¡dad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por term¡nado anticipádamente el contrato, lo not¡ficara a "EL
PROVEEOOR" hasta con 30 (tre¡nta) dias naturales anter¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se prec¡saran las razones o causas que dieron origen a la misma
y págára á "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los servicios prestados, asl como los gastos no
recuperables en que háya ¡ncufiido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, eslén
deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, ¡imitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en lá frácción l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA CUARTA RESCISIÓN.
'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescind¡r administralivamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la lanza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incuna en ¡ncumplimiento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manefa enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplim¡ento:

a) La contravención a los térm¡nos pactados para Ia prestación de los serv¡cios, establecidos en el
presente contralo.

b) Si transf¡ere en todo o en parte las obl¡gac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad prev¡a y por
escrito de "LA ENTIDAD":

d) Si suspende total o párciálmenle y sin cáusa justiflcada la prestación de los servicios objeto del
presente contralo.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y en su caso, en sus respect¡vos anexosi

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalizac¡ón, la información que le sea requerida con motivo de
las auditorias, visitas e ¡nspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercant¡|, o por cualquier otra causa dist¡nta o análoga que afecte su
patrimonio:

h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festación, información o documentación proporcionada
para efecto del presente contrato;

i) En general, ¡ncuna en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los dáños o pérdidas, por árgumenlár que no le son
directamente imputables, s¡no a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso forluito;

k) Si no entrega dentro de los '10 (diez) dÍas naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garanlfa de cumplimiento del mlsmo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplim¡ento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto totalde este
contrato cuando no se haya requerido la garantÍa de cumplimientoi

m)S¡ "EL PROVEEDOR" no realiza la prestac¡ón de los serv¡c¡os obieto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotización
y el requer¡m¡ento asociado a ésta;

n) Sidiwlga, transriere o utiliza la iñformación que conozca en el desanollo delcumplimiento del objel
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
d¡spuesto en la cláusula VIGESIMA PRll\,lERA del presente instrumento jurid¡co;

o) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los servicios, por causas d¡stintas a la natur¿leza del objeto del
mismo; 

,',.2'?
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p) Cuando exista conoc¡miento y se corrobore med¡ante resolución definit¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEOOR" incurrió en v¡olac¡ones en mater¡a penal, civil, fiscal, mercantil o
ádm¡nistrativa que redunde en perjuic¡o de los ¡ntereses de "LA ENTIOAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y ef¡caz en la prestación de los servicios del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, 'LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" eI incumplimiento en que hayá incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcurrido d¡cho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dfas hábiles siguientes, tomando
en cons¡deración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR". determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescind¡do el contralo, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEOOR".

lniciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámile del procedimiento de
resclsron

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realize la prestación de los serv¡cios,
el proced¡miento in¡ciado quedará s¡n efecto, prev¡a aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de que
continúá vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convencionalas correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dár por resc¡nd¡do el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justifque que los
¡mpactos económ¡cos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resuharían más
¡nconven¡entes.

No obstante, de que se hubiere firmado el conven¡o mod¡ficatorio a que se refiere el pánafo anteíor, s¡ se
presenta de nueva cuenta el incumpl¡miento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumplimienlo del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanclones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme
a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los inlereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamenle las cantidades a
d¡sposición de "LA ENÍIDAD".

VIGESIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único palrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsab¡lidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de Índole laboral, fiscal o de

Pádina 11 de 13

De no rescind¡rse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otTo plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las
sanciones conespond¡entes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últ¡mos pánafos del artículo 52 de la "LAASSP".
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seguridad soc¡al y en ningún cáso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, benef¡ciario o
intermediario.

"EL PROVEEDOR" esume en forma totál y exclusiva las obligaciones prop¡ás de patrón respecto de
cualqu¡er relación laboral, que el mismo contráiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", asÍ como en la ejecución
de los servicios.

Para cualquier caso no prev¡sto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, c¡vil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclus¡ón del presenle contrato, "LA ENTIoAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAs PARTES" convienen que, en caso de d¡screpancia entre la solicitud de cot¡zación, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cotización respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la
.,LAASSP".

vtGÉstMA sÉPTli¡rA coNclLlAclóN.
"LA§ PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumplimiento del presenle contrato podrán someterse al proced¡miento de conciliación establecido en los
artículos 77, 78 y79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
'LAS PARTES" señalan como sus domicil¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ind¡can en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notifcación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerim¡ento o diligencia que en dichos domicilios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servic¡os objeto del presente
contrato a todas y cáda una de las cláusulas que lo integran, y en su caso, eñ sus anexos que forman parte
integral del mismo, a la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento; al Código C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo; al Código Federal de
Procedim¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de esle contrato, ásl como pará lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jur¡sdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en Ia Cludad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio actual o futuro

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN,

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", manifiestan estar
conformes y enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada una de las
est¡pulac¡ones que el presente instrumenlo juríd¡co contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad
de Chihuahua, Chih,, el l3 de octubre de 2023.

//
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POR:
"LA ENTIDAD"

POR:
..EL PROVEEDOR''

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71 082991 1

)

DR. SERGIO
ALFONSO PEREZ

GARCÍA

INVESTIGADOR
TITULAR C

PEG576O51 TPVA

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ901O1 1QE3

DRA. LILIANA LICEA
JIMENEZ

INVESTIGADOR
TITULAR B

1tJ17711053H8

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. ABRAHAM MÉNDEZ
RESENDIZ

N/A MERA93O516TA8

OJ,-*9
p
l( rc0

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESNGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS,
s.c., y, poR orRA pARTE, EL c. ABRAHAM nÉxoez nesÉ¡¡o¡2, DEBToAMENTE RUBR|cADAS EN CADA UNA DE ELLAS
Y AL CALCE DEL DOCUMENTO. .----
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